
SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

z vo, + , , 

Guayaquil miércoles 13 marzo 2013 

DE LA TORRE ESPINOSA FELIPE ADRIAN ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
DISTRIBUIDORA DELIGALAPA S.A. , con Expediente Número 139497 y RUC 1792318645001 solicito se 
me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 

condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al contro! y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre ta veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 

información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

€) La compañia se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso, 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

ES 
- X 
A SA 
SD FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL S 

Nombre: DE LA TORRE ESPINOSA FELIPE ADRI CS A 
Identificación 1704216900 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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Jueso 

Quito, 9 abril de 2013 

Señores. 

Superintendencia de Compañías. 

Presente.- 

Por medio del presente autorizo al Sr. Marco Salgado Ricaurte portador de la Cl: 1707271233, realice la 

actualización de datos y demás trámites necesarios de la Superintendencia de Compañías, para la empresa 

Distribuidora Deligalapa S.A. de la cual soy el representante legal con RUC: 1792318645001. 

A documentos habilitantes 

A 

Felipe de La Torre 

    
Cl: 17042169001 

  

 



€ A Caro ED 

    

   
IGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NÚMERO 

2013.17.01.39.D.001098,- RAZÓN: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día diez de abril del año dos mil trece, ante mí, 
Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, 
comparece: el señor FELIPE ADRIAN DE LA TORRE ESPINOSA, casado, portador 

del número de cédula de ciudadanía uno siete cero cuatro dos uno seis nueve cero guion 
cero (170421690-0), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General de la compañía Distribuidora 
Deligalapa S.A; quien advertido de las penas por perjurio y bajo el juramento de Ley, 
dice que reconoce como suyas las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente Carta.- 
Leida que le fue la presente razón de reconocimiento al compareciente, se afirma, 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto en el lugar y fecha antes indicados, en dos 
ejemplares del mismo tenor, uno de los cuales se archiva en el libro de diligencias de 

esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 
atribución conferidaleh el numeral nueve del articulo diez y ocho de la Ley Notarial.- El 

presente reconocimi 
texto no asume res abilidad alguna esta Notaria.- 

    

    

   

    

FELIPE ADRIAN DE LA TORRE ESPINOSA 
CC. 1415900 

Notaria 391á 
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